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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 1997,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Villafranca de los Barros, que
tiene por objeto el cambio de clasificación de
una porción de suelo, pasando de apto para
urbanizar a urbano.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 4 de diciembre de 1997, adoptó la siguien-
te resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y jurí-
dico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General de Urba-
nismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en el artículo 132 del Reglamento de Planeamien-
to, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

elementales de cálculo mercantil que son necesarios para efectuar
las ventas.

MODISTA/O: Es la trabajadora que está capacitada para adaptar
las prendas confeccionadas a las medidas necesarias para su
venta. La que esté capacitada para desmontar piezas de una
prenda para adaptarlas a nuevas medidas, percibirá un salario
aumentado en el 5% respecto de la modista/o que se limite a
modificar bajos de pantalones, chaquetas, mangas, etc.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO: Es el que con conocimientos generales
de índole administrativa, auxilia a los oficiales y jefes en la ejecu-
ción de los trabajos como propios de esta categoría, en las
siguientes funciones: redacción de correspondencia de trámite,
confección de facturas y de estados para liquidación de intereses
e impuestos, mecanografía, etc., y los taquimecanógrafos que sin
llegar a la velocidad exigida para los oficiales, alcancen un míni-
mo de 80 palabras por minuto traduciéndolas en seis.

AUXILIAR DE CAJA: Al igual que el auxiliar administrativo pero
auxilia al contable y cajero, el resto de la definición es la que le
corresponde.

PROFESIONAL DE OFICIO, OFICIAL DE SEGUNDA: Al igual que el profe-
sional de oficio, profesional de primera, pero quedando a su dirección.

MOZO ESPECIALIZADO: Es el que se dedica a trabajos concretos y
determinados que sin constituir propiamente un oficio ni implicar

operaciones de venta exigen, sin embargo, cierta práctica en la
ejecución de aquéllos. Entre dichos trabajos puede comprenderse
el de enfardar o embalar, con las operaciones preparatorias de
disponer de embalajes, y elementos precisos, y con las comple-
mentarias de reparto y facturación, cobrando o sin cobrar las
mercancías que transporte, pesar las mercancías y cualesquiera
otras semejantes.

MOZO: Es el que efectúa el transporte de las mercancías dentro o
fuera del establecimiento, hace los paquetes corrientes que no
necesiten enfardado o embalado y los reparte o realiza cuales-
quiera otros trabajos que exijan predominantemente esfuerzo
muscular, pudiendo encomendársele también trabajos de limpieza
del establecimiento.

TELEFONISTA: Es quien atiende una centralita telefónica estable-
ciendo las comunicaciones con el exterior e interior y anotando y
transmitiendo cuantos avisos reciba.

LIMPIADOR/A: Es el que se ocupa del aseo y limpieza de los locales.

APRENDIZ MENOR DE 18 AÑOS: Es el trabajador menor de
dieciocho años ligado con la empresa mediante contrato especial
de aprendizaje (formación), por cuya virtud el empresario, a la
que vez que utiliza su trabajo, se obliga a iniciarlo prácticamen-
te por sí o por otro en los conocimientos propios de la profe-
sión del dependiente.



A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Modificación de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal de Villafranca de los Barros
epigrafiada.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el
plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento.

Vº Bº 
El Presidente,

MIGUEL MADERO DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZÚÑIGA

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2000, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Villafranca de los Barros, que
afecta a la manzana comprendida entre la
C/ Duque de Ahumada y la C/ Vara.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 27 de enero de 2000, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, regula-
dora de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y
en el artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado
por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1º) Aprobar definitivamente la Modificación de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2º) Publicar como Anexo a esta resolución la normativa urbanísti-
ca resultante de la aprobación de la presente Modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, ante la Excma. Sra. Consejera
de Fomento, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

Vº Bº 
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
LUIS ALBERTO DOBLADO COCO

A N E X O :

Los artículos 340 y 349. TRIS de las Normas Urbanísticas quedan
redactados como sigue:

340.- Clasificación.

En función de sus características, se han establecido dos grupos
distintos. E1 primero corresponde a superficies de terreno de cier-
ta magnitud con diversos propietarios, donde son necesarias obras
de urbanización. El segundo, lo forman pequeñas unidades de
actuación generalmente de un solo propietario, donde únicamente
se ha redistribuido el volumen asignado por la Normativa para
liberar pequeños espacios que ordenen y personalicen puntos
determinados de la trama urbana.
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